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25236 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1981, del 
Servicio de Industria de Lérida por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia A. 4.516 RLT-L. 13.852.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá 
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 193® sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala 
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Tendido de oable subterráneo y nuevo emplazamiento de 
E. T. en Linyola.

Linea eléctrica
Origen: Línea subterránea a. E. T. 94, «Linyola» (a retirar).
Final: Nuevo E. T. 94, «Linyola».
Término municipal afectado: Linyola.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Linyola, Viales.

Estación transformadora
Nueva E. T. -94, «Linyola».
Emplazamiento: Término municipal de Linyola.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA., de 25/0,38 KV¿

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 19' 
1968, - sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
puliendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los trámtes legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad- de esta autorización si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el• incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 22 de septiembre de 1981.—El Ingeniero Jefe.— 
12.852-C.

25237 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1981, del 
Servicio de Industria de Lérida, por la que se 
autoriza el establecimiento y declara en concreto 
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
que se citan. Referencia: A. 4.523 RLT-L. 13.850.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1930 sobre 
ordenación y defensa de la industria-,

Resultando que el Ayuntamiento de Mollerusa no ha contes
tado a la petición de informe, ni a su reiteración dentro de 
los plazos establecidos, según prevé el articulo 11 del Decreto 
2619/1966 antes Citado,

Este Servicio de Industria a propuesta de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar ai peticionario el establecimiento dé las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea subterránea a 25 KV„ y nueva E. T. en Molle- 
rusa.

Linea eléctrica
Origen de la línea: Línea subterránea a E. T. 462, «Mollo».
Final de la línea: E. T. 529, «Asturiana».
Término municipal afectado: Mollerusa.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Mollerusa. Viales.

Estación transformadora
Número 529 «Asturiana».
Emplazamiento: Junto travesía mediodía. Término municipal 

de Mollerusa.
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA. de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la ley 10/ 
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1906.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pud.endo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1960.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 22 de septiembre de 1981.—El Ingeniero Jefe — 
12.853-C.

25238 RESOLUCION de 5 de octubre de 1981, de los Ser
vicios de Industria en Barcelona, por la que se 
autorizan y se declaran la utilidad pública en con
creto de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos loe trámites reglamentarios en el expediente in
coado en estos Servicios de Industria, a instancia de «Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pa
ra la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec
tos de imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: SA/18.211/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
■ Origen de la línea: Apoyo número 5 de la línea 25 KV. a es

tación transformadora 6.844 «Tirssa II».
Final de la misma: EE. TT. 7.688 y 7.698 repetidores C.T.N.E. 

I y II. -
Términos municipales a que afecta: Gavá, Begues y Sitges.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,583 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.
Estación transformadora: Dos casetas de medición de dos 

celdas.

Estos Servicios de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 dé noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de octubre de 1981.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, Joaquín Cano 
Blajot.--5.595-7.

25239 RESOLUCION de 16 de octubre de 1981, del De
partamento de Política Territorial y Obras Públi
cas, por el que se señalan fechas para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de 
fincas afectadas por la ejecución del proyecto 
2-T-289 «Acondicionamiento. Carretera C-235 de Tor
tosa a Aldea, puntos kilométricos 0,800 al 12,800. 
Tramo Tortosa Aldea». Término municipal: Tor
tosa (Tarragona).

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficia! del Estaco», de 5 de septiembre de 1981. «Bole
tín Óficiai de la Provincia de Tarragona», de 11 de junio de 1981 
y en el periódico local «Diario Español», de 3 de junio de 1981, 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
10 de riciembre de 1954, declarada la urgencia en la ocupación 
a los efectos del artículo 52 de la mencionada Ley por acuerdo 
del Consejo Ejecutivo de 8 de octubre de 1981, se ha resuelto 
señalar los días 17, la y 19 de noviembre de 1981 para pro
ceder, previo traslado sobre el terreno afee taco, al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas com
prendidas en el tramo que va desde Tortosa-Ciudad hasta la 
Celulosa de levante, quedando el resto de afectados por este 
proyecto pendientes de señalamiento de nueva convocatoria.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la re
lación expeesta 6n 6l tablón de edictos de la Alcaldía respectiva 
y en este Departamento (calle Doctor Roux, 80, planta baja, 
Barcelona).

A dicho acto deberán asistir, Piándose como lugar de reunión 
las dependencias del Ayuntamiento de Tortosa, los titulares 
de los bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por personas debidamente autorizadas, aportando los 
documentos acrecitativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución que corresponda al bien afectado, pudiéndose


